ESTATUTOS
POR L0OS QUE HA DE REGIRSE EL
CLUB
Loffox c.PF.

CAPITULOI, -

nalided jurfdica y cepecided de obrar, cuyd objetivo exclusivo seré el
fomento y le préctica de le ectivided ffsice y deportive, sin #&nimo =
de lucro, sjusténdose en todo momento, en su funcionemiento, & princi-
pios democréticos y estendo sometifdo & las leyes y Reglementos Depor-
tivos vigenteé, e las disposiciones de 12 R.F.E.F. y a les Regles de =
la PiliFiA,

deportive la de Fditbol, que someteré éstos Estettitos e 1le eprobecidn =
definitiva del Consejo Superior de Deportes.

TLa Junte Directivae podré scorder 1les creecibdn de nueves secciones=
para le prética de otre=s modalidedes deportives, debiendo ederibirse e
las correspondientes Federeciones DLgpanovles.

y patrimonio propio con les siguientes limiteciones:

8) S6lo podrén destinar sus bienes & fines industrieles, comercie
les, Profesionales o de servicio, o ejercer sctividedes de iguel cerec
terg curndo los posiblem rendimientos se eplicuen integremente ¢ 1l¢ =
conservacién de su objetivo sbecirl, v sin rue, en ningin ceso, puede =
repertirse beneficios entre los esocisdos.

b) La totelidad de los ingresos se epligerén sl cumplimiento de =
los fines sociales.,

¢c) Podré fomenter menifesteciones de cerécter fisico-deportivo di
rigided al p¥blico en generel, eplicendo los beneficios obtenidos e1 =
desarrollo de las ectividedes fisices y Aeportivrs de sus esociedos.

d) E1 Club Lofiog C.F.,, podré grrver y enejener bienes inmuebles=
tomer dinero & préstamos y emitir tftulos ¥rrnsmisibles representetibos
de deude o perte alfcuote petrimoniel, siempre que cumple con los si -
guientes requisitos:






I.- Que tales opereciones seen esutorir-des por mekorfie de dos ter
cios de los socios presentes en Asemblee General Extreordinerie.

2.- Que dichos sctos no comprometen de modo irreversible el petri
monio de le entided o le rctivdded fisico-deportive cue constituye su=
objetivo sociel. P ere le rdecusds justificecién de éste extremo podré
exigirse siempre que lo soliciten como minimo el 5 por 100 de los soci
os de nimero__, el oportuno dictemen econémico ecctuerisl,

3.- Curndo se trete de tomer dinevo e pfestemo en cuenties superior
al 50 por 100 del presupuesto esnusl o cue represente un porcentasje igud
del valor del petrimonio, =sf como en los sunuestos de emisién de tftu
los, se requeriré informe de le Federecién Espefiole y eprobecién del =
Consejo SBuperior de Deportes.

4.- En todo ceso, el producto obtenido de 1le enejenscién de inste
leciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se inver-
tirén integrrmente en le construcciédn o mejore de bienes de le misme=
naturelezg.
cibn se daré cuenta al &onseJo Superior de Deportes, e trnvés de 1l =
R.F.E.F,

51 Club Lofiod C.F., tm mbién podré conter, en feches breves con=
insteleciones y loceles propios, cuyo domicilio se comuniceré segin el
presente artfculo,

AMBITO TERRITORIAL, -

Articulo 52.- E1 “mbito de ectuscibn del Club Lofiof C.F. pere le préc-
tica y fomento de sus esctividedes fisices y deportives coincidiré bési
camente con el de su domicilio sociel, sin cue ello suponge une limits
cién a sus actuaciones, que podrén ebercer todo el territorio necionel.

CAPITULOII, -

————————-——_-—_—————_-.— —-————_.—_ ——.——-———.——_—.———_——_—————

Artfculo 62.- U1 nimero de socios seré ilimitedo., Le Junte Directive =
podré supender, sin embargo, la edmisién de ngevos socios curndo esf =
lo exijan razones de eforo o de cepecided fisice de les insteleciones=
Los socios podrén ser de les siguientes cleses: De niimero , juveniles=
y de Honor.

Artfculo 72.- Serén socios de nimero todos los mejores de eded, cue so
liciten y satisfegen 1la cuote de ingreso estesblecide.

Los menores de dieciocho afios, de uno y otro sexo, serén crlifice
dos como socios Jjuveniles, teniendo iguesl derecho 21 uso de les inste-
laciones sochkeles mediaente la cuole gyge {il,je Le Asembier Genersi y pas
sarén »utcomaivicamenie & ger socios de ndmero, el cumplir le mevorfe de
edad.

Serén socios de Honor equell-s persones a ruienes le Junks Direcs
tiva confiere tal distincién y tendrén puesto preferente en los sctos=

oficiales.






Pare que el socio de un club puede ejercer ume sus derechos poli-
ticos como tel, debe ester inscrito en el censo de esquel, o1 menos con
un efio de entigueded ininterrumpide. En su consecuencies, 21 inscribir-
se una persona en un Club, se heré le edvertencis formel de ~ue no ed-
quiere equellos derechos hrste que trenscurre dicho término.

Idéntice entigueded ininterrumpide de un =fio se preciss prre ser=
elegido como Presidente @ Directivo de un Club.,

Se estrblecd el principio de i~uelded de todos los essocisdos, sin
discriminecién por rezbén de reze, sexo, religifn , ideologfe o cusloui
er otra condicién o circunstencie personsl o sociel,

a) Contribuir o1 cumplimiento de los fines especificos del Club.

b) Exigir que le Asociecibén se r~juste e lo dispuesto en 1le Tey Ge
neral de la Culture Ffsice y del Deporte, normes de deserrollo de le =
misma y a lo esteblecido en los presentes Estetutos.

¢) Separerse libremente sus opiniones en el seno del Club,

d) Conocer les ctividedes de 1le &sociecién y exeminer su documen
tacién previe peticién rezoneds & le Junte Directiva, ruienes no nodrén
negerla,

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.

f) Serelector y elegible pera los &rgenos de representrntes y g0
bierno del Club, siempre que concurraen los ré8quisitos del ettfculo 7.
Son obligsciones de los socios:

a) Aboner les cuotes que exijs 1le Junt- Directive , previo scuerdo
de le 8samblea Genersl,

b) Contribuit sl sostenimiento y promocién del devorte o deportes
de la Socieded.

c) Bcater cuentes disposiciones dicte le Asembles Generrl, le Jun
ta Direciive o los miembros de le misme, prre el buen gobierno de 1le =
f8sociscién.

Arfculo 92.- Pera ser edmitido como socio, en curlruiere de sus mode’i
dades seré necesario:

Solicitarlos por escrito dirigido = 1z Junte Directive, indicr-ndo
nombres y epellidos, numero D.N.I., profesién y direccién.

Setisfacer 1o cuota de ingreso correspondiente, en su ceaso.

No hesber sido expulsedo definitivemente, en virtud del expediente
instruido con anteriorided.

Artfculo 10.- La condicién de socio se pierde:

4) por voluntesd propie.

b) Por felta de pazo de les cuotes socieles durente tres meses con
secutivos.,

¢) Por acuerdo de le Junte Directive, fundedo en ¥elters de ceréc-

ter muy gr:ve, previo expediente coun le sudiencie del 1lnleresedo,






CAPLTULO Lii.-

——— s ——— -
—————————————————-———————— - ———————— o——— - ————— - - —-——— ————————— ——_— . - - —— -

del Club Lofiod C.F., son le Junte Directive y 1le Asemblees Genersl.
LA ASAMBLEA GENERAL, -

intervenir todos =2]los directemente.

Cuendo excedan de dos mil, eligitédn un mfnimo de treinte y tees =
representantes por unided de miller o freccién y de entre ellos por su
fragio libre, igual y secreto. Si no se computere dicho porcentesje le=
ddferencie se cubriré mediante sorteo entre los esooisdos de ceds mi -
lla r respectivo.

Los socios cendidetos a represententes deberén ser preseft-dos con
quince dfes de antelecién, & le fechs de la eleccibdn, debiendo conster
su acepteién,

La elgccibén de los socios represententes o compromiserios seré big
nuel y deberén intervenir, por tento, en todes les Agsemblees Genereles
tahbo ordinerias como extreordineries, que se celebren en el periodo =
pera el que fueron elegidos. No nodrén ser elegidos pere el siguien te
periodo biasnuel y su esistencie e las Asemblees Genereles serf oblige-
toria.
de le Junte Birectiva, y cémo NMiembros de Honor:

l.- Los Expresidentes que hubieren desempefiedo el cergo 21 menos=
durante un afio ininterrumpido, siempre que né hubieren per#ido le con-
dicién de socios con posteriorided e su mendsto.

2.- Los cinco sociios més entiguos en cuelquiere de les cetegories
de honor, de lMerito o simileres que no heysh perdido le curlided de so
cios de ndimero,

3.~ Los cien sotios més esntiguos.
narias quedarén vélidemente constituides, en primers convocerorie, cuen
do concurra a ella presentes, le meyorfs de los socios con derecho & =
asistencia, En segunde, cusndo ssisten el 25 por 100 de los socios con
derecho de esistencia; y en tercers y dltima, cuslquiera que ses el ni
mero de aquellos con derecho de asistencis que estén presentes.

La convocetorie deberé efectuarse con un mfnimo de ocuince dfes ne
les de antelecibén & la fecha elegida.

niciative propia o & peticién de le Junte Directibs o del 10 por 100
al menos, de los socios.






l.- La Asamblea Genersl se reuniré con cerfcter ordinerio 21 menos
una vez gl efio, @l fineligar le¢ temporade deportive, pere treter de les
siguientes cuestiones:

a ) Memoria, liquidacién del presunuesto, belence del ejercicio, =
rendicién de cuentes y eprobeciébn, si procede.

b) Presupuesto pere‘el ejercicio siguiente.

¢) Proyectosd y propuestes de les directive.

d) Proposiciones que formulem los socios y cue deberén ir firmedes,
al menos por el 5 por 100 de los mismos,

e) Ruegos y preguntes.

2.- Deberé celebrarse Asemblees Generel Extreordin-rie prre le modi
ficacibén de Estetutos. Autorizecidén pere 1= convocetorie de elgccién de
presidente y de Junta Directive, tomrr dinero & préstemo, emisién de ti
tulos representalifos de deuus 0 ue perie ae elicuvis peirimonisl, eng
jenecion de bienes 1nmuepoles y tfijecibén de lss cuotes de los socios.

DE LA JUNTA DIRECTIVA,-

l.- La Junta Directive, esteréd formeds por un ndmero de miembros =
no inferior e cinco ni superior e veinte, 21 fre nte de la cuel hrbré =
un Presigente y de le formacién psrte, eademés de un SecreTerio y ujn Te
sorero, un vocal por ceda une de les secciones deportives federedes.

2.- E1 Presidemte y, en su egecto, squellos otros miembros que de-
termine le Junte Directiva, ostenterén le representecibén legel del Club,
ectuerfn en su nombre y esterén obligedds = ejecuter los ecierdos vEli-
demente adoptr-dos por &e Asamblee Generel y le Junte PBirectivs.

3.- Corresponderén & le Junta Directive les siguientes stribuciones:

a) Mentener el orden y le discipline en 1ls Socied d, esf como en 1le
competiciones que ofgrnicen.

b) Convocar, por medio de su Presidente, eles Asemb’ee Genersl cu-n
do lo estime necesario, cumpliendo los ecuerdos y decisiones de 12 mis-
ma,

¢) Cefieler les condiciones y forme de =dmisién de nuevos sodios, =
gs! como “roponer = la Asamblea General les cuotes de ingreso y periodi
cas que deben setisfacerse.

d) Redectaer o reformer los Reglementos de Régimen Interior, fij-ne
do 1lrs normes de uso de lass inste leciones y les terifes correspondien-
tes.

e) Nombrer las personas cue heyen de dirigir les distintes comisio
nes que se creen, el personel edministrstivo cue puede contretfrse, esf
como orgenizer les ectividedes del Club,

f) Formuler inventerio y belence enuel, asf cémo redrcter les Memo
rias enual de le §ocieded, y en generel, rplicer todes lrs medides depor
tivas ~conbmices y rdministretives preeises prre el fomento y deserrollo
del deporte dentro del Club.






G) Asumir o cumplir los compromisos econémicos cuys cuentfa no exce
da del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo neceseris le con-
vocatoria de un a Asamblee E#treordinerie = tel1l efecto, sino cue esteré
autorizada pars proveer sobre el perticuler exlclusivemente hests dicho
1imite.

Articulo 18.-

1.- La Junta Pirective quederd vélidemente constituide en primere=
convocetoria cuesndo concurren e elle lem meyorfe de sus miembros., En se
gunda, seré sufiejente le concurrencis, el menos, de tres de escuellos,=
¥y, en todo ceso, del Presidente o ¥icepresidente cue ostente su represen
tacidn.

2.- Le Junta Directive seré convocede por su Pfesidente con dos di
es de entelecién como minimo, & le feche de celebrecién,

3.- La Junta Directive, quedsré tembién vélidemente constituide =
cuando esién presentes L0dos sus uwiembros, sungue no huvlese medi1edo con
vocatrha previe,

Ariiculo id.-

1l.- E1 Tesorero de le Junts Directive seré el depositerio del Club,
firmerd los recibos y sutorizeré los pegos y lageveré los libros de Con-
tabilided. En sus funciones podré ser suxilisdo por personel edministre
tivo del Club.

?.- Seré obligecién del Tesorero y subsidisrismente de le Junte Di
rectiva formalizer, durante el primer mes de cede efio, un bel-nce de si
tuacién y las cuentas de ingresos y gestos, que se pondrén en conocimien
to de todos los =socisdos, & trevés del medio o formes que se considere=
més oportune por le Junte Directive.

3.- E1 Secreterio de le Junte Directive cuideré del erchivo de le=
documentacibén, redescteré cuentos documentos =fecten le merche edministrs
tive de la Asaciscidén y llever# el Libro de Registro de Asocisdos y el=
Libro de Actes.

A éstos efectos, podré utilizerse los sistemes registreles generel
mente aceptedos.

DEL REGIMEN ELECTORAL,-

Chbb, bien en cendidetura cerresde o ebierte, se lleveré s efecto medien
te sufregio libre, igual y secreto de todes los socios con derecho & vo
to.

Las candidetures pere Presidente del Club o miembros de su Junte =
Directive deben ir promovidas, el menos, por un nimero de socios con de
recho & voto equivelente 81 10 por 100 de ellos, si lo fueren en nimero
inferier a 10.000, que se incrementeré en 2 por 160 sobre el exceso si=
aquella cifra fuers superior.

Le durecién de los crrgos serén de custro efios y todos sérén reele
gibles.






cibén de presidente y en lo que se refiere o los represententes o compro
misarios, el Club apliceréd laes normes dictades a 4ste efecto nor le Fe-
deracidén de su principal modalided deportive.

siguientes nombres y apellidos de los socios, su Documentos Necionel de
Identided, profesién y en su ceso, los cergos de representecién, gobier
nos y administrecién cue ejerzen en la Asociscién, Tembién se especifi-
carén las fechas de altas, bajas y las tomas de posesibén y cese en los=
cargos aludidos.,

Artfculo 24.- En los libros de Actes, se congsignerfn les reuniones cue=
celebre la Asamblea General y la Junta Directive, con expresién de le =
fecha, asistentes, asuntos tretados y ecuerdos edoptedos. Les Actes, se
rén firmadas, en todo caso, por el presidente y el Secreterio.

Artfculo 25.- En lo libros de Contebilided figuren tento el petrimonio=
como los derechos y obligasciones, e ingresos y gestos de la Asociecién=
debiendo precisarse la procedencis de equellos y le inversién o desténo
de éstos.

CAPITULO V

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS, -

va modalidad deportiva, creeréd le Seccién correspondiente, que deberé =
ser afiliada a L& rfeueiacili que pioceda,

Articuio 27.- Cede seccion Deportiva, se ocuperé de todo lo reletivo =
a la prédtica de la modelided deportive correspondiente, bejo le coordi-
nacién y superior direccibén de le Junte Directive,

CAPITULO VI

l.- E1 Club Lofiod C.F., podré emitir tftulos de deude o de perte elfcuo
ta patrimonisl, si ~sf se decide en Asemblea Generel Extresordinebtie, con
vocada al efecto.

2.- Los tftulos serén nominetivos.

Artfculo 29.-

——— ————— ——

1.- Tos tftulos se inscribirén en un libro que lleveré el efecto =
el Club, en el cusl se rnotarén les sucesives trensferencies.

2.- En todos los titulos se inmseribirén consteréd el velor nominel=
1ls fecha de emisiény, en su ceso, el interds y plezo de rmortizecidn,






ciados, su posesién no conferird derecho elguno especiel & los mismos,=
sin que su posesién implique pare equellos derecho especiel elguno, sel
vola percepcibén de los intereses establecidos conforme a le legislecién
vigente.

suscritos por los esociedos. En ningdn ceso éstos tftulos derén derecho
a la percepcién de dividendos o beneficios.

trensferibles inicemente entre quienes tengen le condicién de socios, =
segin les condiciones que, en ceda ceso} establezca 1l Asemb’ee Genersl.
CAPITULO VII

l.- A los efectos disciplinerios en relecién con los esociesdos, se
ré de aplicecién directa en tento en curnto le Junte Directive no heye
sometido a la Asemblea General y eprobedo por éste, un reckemento espe-
cffico lo dispuesto en el Reel Decreto 642/1984 de 28 de MARZO sobre Re
gimen Disciplinario Deportivo,

?.- E1 6rgeno & quién corresponde le potested disciplineris es le=
Junte Directiva,

3.- En todo ceso seré preceptivo, pere imponer curlouier sencién=
la instruccidén de expedienté con sudiencie del ineteresedo.

CAPITULO VIII

—————————— o———
——————— - ————— - —————— - -~ ——-—————————————————————————————— -

mados o derogados, por escuerdo de le Asemblee Generel Extreordinerie, con
vocada al efecto, adoptedo por meyorfe de dos tercios.

La reforme de estos Estetutos seguir&, con respecto =21 Registro de

Ascocisciones Deportivaes, los mismos trémites administretivos que pere=
su aprobaecibén, y en todo caso los esteblecidos en el Reel Decreto sobre
Clubs y Federaciones,
de le Junta Diredtiva, retificedo por le Asemblee Genersl Extreordinerie
que se celebraréd a tel fin, por un minimo de les dos terceres prrtes de
los socios asistentes.
Artfculo 36.- Disuelto el Club Lofioé C.F., el remsnente de su petrimonio
social, si lo hubiese, revertiréd e le colectivided, & cuyo fin de comu
nicerd tal disoluccién al Consejo Superior de Deportes, Federrcién y En
tidad Territorial correspondiente, que rcorderé el destino de dichos bie
nes que deberén ser dedicados 21 fomento y deserrollo de esctividedes 4 §
sico deportives.
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28-8-1989

INGRESOS DEL LONOA ¢C.F.

80¢i08 =--mmmm e 100,000
rifas ————em o 25.000
otros beneficios ———-mmmmeeua 50.000
total wrl R i e e g n 175,000

———————— ———— - - —— -~ - -~

material deportivo ———-eeeeea 100,000
arbitrajes ——=—cemmmmme o 25,000
papeleos ————mmmm e 3 30,000
total === 155,000
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PATRIMONIO DEL LONOA C,F.

30 pasres de medias
36 camisetas

1 botequin saniterio
4 balones de futbol
15 toallas

30 pantalones

5 chandals

2 bombines







28-8-1989

El Lofiod C.F. con todos los compone

de su Junte Directiva desean s olicitar
a la Real Federscién Espeafiols de Fitbol
su incorporacién en tercera regionel 1o
cal con motivo de poder competir en tel
ca tegorfa a pertir de ls temporade pro
xima 1989-90,

gracias







